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Resolución Número 308
(Junio 30 de 2017)

“Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución  743 del 11 de diciembre de 2015“

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO  S.A.”, 
en ejercicio de sus facultades delegadas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 

pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la  modalidad  de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar el Manual de Procedimientos de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlo a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarrollo 
del Sistema.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el ARTÍCULO PRI-
MERO de la Resolución  743 del 11 de diciembre 
de 2015, en lo que corresponde a la eliminación del 
siguiente documento:

Código Versión Nombre

P-SN-004 1 Control técnico de la concesión de la explotación de publicidad en la 
infraestructura del sistema

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones 
contenidas en el artículo primero de la Resolución 
743 del 11 de diciembre de 2015, continúan vigentes.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los treinta (30) días del mes 
de junio de dos mil diecisiete (2017).

CARLOS ARTURO FERRO ROJAS
Jefe de Oficina Asesora de Planeación

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 003203
(Junio 22 de 2017)

“POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
INSTITUCIONAL DE INCENTIVOS DE LA 
VIGENCIA 2017 Y SE ESTABLECEN LOS 

CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LOS MISMOS”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de las facultades legales conferidas 
mediante los Acuerdos Nos. 001 y 002 del 03 
de febrero de 2009 expedidos por el Consejo 
Directivo del IDU y en especial las otorgadas 
mediante los artículos 2.2.10.7 y 2.2.10.9 del 

Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, el 
Acuerdo 137 de 2010 de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, “por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrati-
va, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, 
señala en su artículo 2º como principios de la función 
pública, entre, otros, el siguiente: “3. Esta ley se orienta 
al logro de la satisfacción de los intereses generales y 
de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan 
tres criterios básicos: a) La profesionalización de los 
recursos humanos al servicio de la Administración 
Pública que busca la consolidación del principio de 
mérito y la calidad en la prestación del servicio público 
a los ciudadanos; b) La flexibilidad en la organización 
y gestión de la función pública para adecuarse a las 
necesidades cambiantes de la sociedad, flexibilidad 


